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Señor Doctor sE 
Fabián Albuja Chávez , 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS A 4 yo 
En su despacho.- O 

REF: CESION PARTICIPACIONES REYPROPARPEL RECICLAR CIA. LTDA. + 

PEU CAVE. 
De mi consideración: 4% 

Adjunto a la presente, se servirá encontrar para su conocimiento, la tercera copia 

de la escritura pública de Cesión de Participaciones de la Compañía REYPROPAPEL 

RECICLAR CÍA LTDA. otorgada por ANA LUCIA HERMIDA GARCIA Y LIGIA JUDITH 
HERMIDA GARCIA, a favor de MARCO VINICIO HERMIDA Y AMERICA MARITZA 
BALDEON, de fecha 18 de octubre del 2006, debidamente inscrita el 27 de Octubre 

2006 en el Registro Mercantil. 

Por la atención brindada a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Muy atentamente,     
Cerro 
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Por 2111006
 

LA i sho. UPA a 

Es Capa sen Un. PrejiAnemi. A 

Y da mios a EFEGIUNIEME 

Quen voca E % 

Dirección: Panamericana Norte Km. 7 1/2 y Vicente Duque. 

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA RECICLAMETAL CIA. LTDA. 

OTORGA: 

MARCO VINICIO HERMIDA GARCIA Y 

ANA LUCIA HERMIDA GARCIA 

A FAVOR: 

JUAN BERNARDO HERMIDA GARCIA Y 

SALLY KARINA JARAMILLO RIOS 

CUANTÍA: $ 480,00 

(DI 3 COPIAS) 

E.C. 

Reciclametal.doc 

Escritura N%9 2376.11 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día dieciocho (18) de septiembre de dos mil seis, ante mí, doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; 

comparecen el señor Marco Vinicio Hermida García, de estado civil casado 

con la señora América Maritza Baldeón, quien comparece para autorizar la 

presente cesión de participaciones; el señor Juan Bernardo Hermida García, 

de profesión ingeniero civil; la señora Ana Lucía Hermida García, de estado 

civil divorciada, sin embargo, comparece su ex cónyuge Eduardo Cevallos 

Rodriguez, autorizando la cesión de las participaciones; y la señora Sally 

Karina Jaramillo Ríos, empleada particular. Los comparecientes, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y domiciliados en el Distrito     

    

  

Metropolitano Quito, capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, bien instruidas por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que ha celebrarla proceden libre y voluntariamente, y de acuerdo al 
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siguiente tenor: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar la presente Cesión de Participaciones de la compañía 

RECICLAMETAL CÍA LTDA,, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

las siguientes personas: por una parte, en calidad de CEDENTES, Marco 

Vinicio Hermida García, de estado civil casado con la señora América Maritza 

Baldeón, quien comparece para autorizar la presente cesión de 

participaciones; y la señora Ana Lucía Hermida García, de estado civil 

divorciada, sin embargo, comparece su ex cónyuge Eduardo Cevallos 

Rodriguez, autorizando la cesión de las participaciones; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIOS, el señor Juan Bernardo Hermida García, de estado 

civil casado, de profesión Ingeniero Civil y la señora Sally Karina Jaramillo 

Ríos, estado civil casada, empleada particular. Los comparecientes, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y domiciliados en el Distrito 

Metropolitano Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- RECICLAMETAL 

CÍA LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el dos de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante la doctora Mariela Pozo 

Acosta, Notaria Trigésimo Primera del cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el diez de enero del dos mil. b).- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía RECICLAMETAL 

CÍA LTDA., celebrada el dieciocho de septiembre del dos mil seis, de forma 

unánime resolvió: 1.- Autorizar la cesión del total de las participaciones 

pertenecientes a Marco Vinicio y Ana Lucía Hermida García, la cesión del 

total de sus participaciones a favor del señor Juan Bernardo Hermida García 

y de la señora Sally Karina Jaramillo Ríos; 2.- Aceptar a la señora Sally 

Karina Jaramillo Rios como socia de la compañía; y,  3.- Autorizar al 

Secretario de la Junta para que elabore una copia certificada de la presente 

acta, la misma que constituye habilitante para esta escritura de cesión. 
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Melania 40 a Y NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 
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   e TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los 

A CEDENTES, ceden a favor de los CESIONARIOS, el total de sus participaciones 

de la compañía, según el siguiente detalle: a) El señor Marco Vinicio Hermida 

García cede y traspasa a perpetuidad a favor del Juan Bernardo Hermida 

García, el total de sus once mil (11.000) participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una. b) La señora Ana Lucía Hermida García cede y traspasa a 

perpetuidad a favor de la señora Sally Karina Jaramillo Ríos, el total de sus un 

mil (1.000) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. CUARTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Los comparecientes han establecido como 

justo precio por las participaciones que se traspasan, la suma total de 

CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES AMERICANOS (US $480,00), que los 

CEDENTES declaran recibir en efectivo en este mismo momento, sin nada que 

reclamar en lo futuro. QUINTA.- NUEVOS CERTIFICADOS.- Esta cesión se 

inscribirá en los respectivos libros de la compañía; y, se anulará el certificado 

perteneciente a los CEDENTES, extendiéndose los nuevos a favor de los 

CESIONARIOS. SEXTA.- MARGINACIONES.- De la presente escritura 

pública, se tomará razón al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía; y, al margen de la inscripción de la constitución 

de la compañía en el Registro Mercantil. SEPTIMA.- CUADRO DE 

z PARTICIPACIONES Y SOCIOS.- El cuadro de socios de la compañía luego 

. de la cesión de participaciones que por este contrato se realiza, es el 

siguiente: 
  

SOCIOS PART % CAPITAL 
  

Juan Bernardo Hermida García 19.000 95% US$760,00 
  

  Sally Karina Jaramillo Ríos 1.000 5% US$40,00 
             otal 20.000 100% US$800,00 
  

OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que se ocasionen en la legalización y registro 

de la presente escritura pública serán de cargo del CESIONARIO. Usted señor 
2 
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Notario se servirá incluir las demás cláusulas de estilo y ley para la 

validez del presente instrumento.- ( firmado ) Doctor Marcos Molina 

Romero, abogado con matrícula profesional número diez mil 

cuatrocientos diecinueve ([ NO 10419 ) del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue al 

compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica 

en su contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

entire Aa 

f) Sr. Marco Vinicio Hermida García f) Sra. América Maritza Baldeón 

C.C.060092766-9 C.C.120076680-4 
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RECICLAMETAL CÍA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA RECICLAMETAL CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciocho días del mes de septiembre del 

dos mil seis, siendo las 11H00, se reúnen en las oficinas de la compañía ubicadas 

en la Panamericana Norte Km. 5 1/2 , se reúnen los socios, de acuerdo a la lista 

que se transcribe a continuación: a) Sr. Marco Vinicio Hermida propietario de once 

mil participaciones de cuatro centavos de dólar (US$0,04) cada una; b) Sr. Juan 

Bernardo Hermida propietario de ocho mil participaciones de cuatro centavos de dólar 

(US$0,04) cada una; y €) la señora Ana Lucía Hermida propietaria de mil 

participaciones de de cuatro centavos de dólar (US$0,04) cada una. Las mencionadas 

personas representan, en consecuencia, el total del capital social de la compañía. 

Preside la Junta, Marco Vinicio Hermida, en su calidad de Presidente de la 

compañía; y, como Secretario actúa el Gerente General de la compañía, el señor 

Juan Bernardo Hermida. El Presidente, en vista de encontrar presente todo el 

capital social, y de haber decidido unánimemente constituirse en Junta General de 

Socios, declara instalada la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía  RECICLAMETAL CÍA LTDA, conforme al Art. 238 de la Ley de 

Compañías, y solicita que se conforme 'el orden del día, el mismo que queda 

establecido de la siguiente manera: PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la 

autorización para la cesión de Participaciones de propiedad de los socios de la 

compañía. Se procede a tratar el orden del día. PUNTO UNICO.- Toman la palabra 

los socios Marco Vinicio y Ana Lucía Hermida y manifiestan su voluntad de ceder el 

total de sus participaciones; por su parte, el socio Juan Hermida propone la 

adquisición de las participaciones a su favor y al de su cónyuge, señora Sally Karina 

Jaramillo Ríos. Sometido a consideración de la Junta, los socios aprueban la cesión 

de participaciones de los socios mocionantes, de la siguiente forma: a) El señor 

Marco Vinicio Hermida cede el total de sus once mil (11.000) participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una, equivalentes a cuatrocientos cuarenta dólares 

americanos (US $ 440,00), a favor del señor Juan Bernardo Hermida. b) La señora 

Ana Lucía Hermida cede el total de sus un mil (1.000) participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una, equivalentes a cuarenta dólares americanos (US$40,00) 

a la señora Sally Karina Jaramillo Ríos. Luego de varias deliberaciones, La Junta 

resuelve por unanimidad: 1.- Autorizar a los socios Marco Vinicio y Ana Lucía 

Hermida la cesión total de sus participaciones a favor de las personas y en las 

cantidades señaladas, con lo que el cuadro de socios queda de la siguiente manera: 

  

  

      

  

  

          

19S PARTICIPACION |  % CAPITAL 
ES 

Bernardo Hermida 19.000 95% US$760,00 

Karina Jaramillo Ríos 1.000 5% | US$40,00 
y” y 20.000 100% |US$800,00 
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RECICLAMETAL CÍA. LTDA. 

2.- Aceptar a la señora Sally Karina Jaramillo Ríos, como socia de la compañía ¡y 3.- 
Autorizar al Gerente General, Secretario de la Junta para que elabore una copia 
certificada de la presente acta, la misma que será habilitante para la escritura de 
cesión. 

Una vez tratado los puntos del orden del día, se da un corto receso para preparar el 
acta, siendo luego leída a los asistentes y aprobada por unanimidad. Después de lo 
cual se clausura la sesión a las 12:30 horas. Para constancia de todo lo tratado y en 
aprobación de esta acta, firman: f) JUAN BERNARDO HERMIDA.- 
SOCIO/GERENTE GENERAL.- f) MARCO VINICIO HERMIDA.- SOCIO/ PRESIDENTE.- 
f) ANA LUCÍA HERMIDA.- SOCIA. 

ES FIEL COPIA DEL ACTA ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA 
COMPAÑÍA. 

f us a a, 
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Se otorgó ante ul, en fe de ello confiero esta TERCERA CERTIFICADA 
de la escritura pública de Cesión de Participaciones otorgada por Marco 
Vinicio y Ane Lucía Hermida García a favor de Juan/Hermida Garcia y Sally 
Jaramillo Ríos, firmada y sellada en Quito,/a los Meciocho dias del mes de 

Septiembre del año dos mil seis.- 

        
/ 

Br. Osualdo VMejía Espinosa 

 



¿ON Tome nota al margen de la respectiva matriz de Constitución de la 
Compañía RECICLAMETAL CIA. LTDA, otorgada en mi Registro de 
Escrituras Públicas, el dos de Diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve, las Cesiones de Participaciones, constante del presente instrumento 
público.-     

      
   

    

Quito, a d de Octubre del 2406 - 

LA NOTARIA, 

 



  

REGISTR | 
DEL CANTON Q 

    

O MERCANTIL 
LITO UA 

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 39 de REGISTRO 
MERCANTIL de diez de Enero del dos mil, a fs 65, tomo 131, correspondiente a la 

constitución de la compañía “RECICLAMETAL CIA. LTDA..”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, veintisiete de Octubre de dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- 

  

 


